
Equilibrio Político-Institucional 
 
El equilibrio político-institucional se propone sentar las bases para la 
institucionalización del nuevo modelo de Estado democrático y social de 
derecho y de justicia, desarrollar el marco jurídico y los mecanismos de la 
gestión pública que garanticen a sus ciudadanos la vida en libertad, la justicia, 
la solidaridad, la democracia participativa, la responsabilidad social y el respeto 
de los derechos humanos. 
 
La estrategia se dirigió hacia la definición del Nuevo Modelo de Gestión del 
Estado Venezolano, la creación de nuevos entes ministeriales, la 
transformación de los órganos y entes que conforman la Administración Pública 
Nacional, a fin de adecuarlos al nuevo marco legal, la simplificación de los 
trámites administrativos, cuyo objetivo consiste en racionalizar los trámites que 
realizan los particulares ante los organismos públicos, la reglamentación de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en los aspectos relacionados con la 
evaluación del desempeño institucional; la modernización global de los 
sistemas de personal; la formación y capacitación de funcionarios de la APN. 
En consonancia con lo anterior, el Ministerio de Planificación y Desarrollo 
prestó apoyo técnico para la creación de los Ministerios de Alimentación (MA) y 
de Economía Popular (MINEP); el Ministro de Estado para la Vivienda y el 
Hábitat y de Financiamiento para el Desarrollo Endógeno. 
 
En relación con la política comunicacional e informativa del Estado, se destaca 
significativamente el Proyecto de Ley de Responsabilidad Social en Radio y 
Televisión (Ley RESORTE). Cabe señalar que el MCI instaló la Mesa Técnica 
del Proyecto de la Ley RESORTE con la participación de diversos organismos 
públicos, como la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), el 
Consejo Nacional de los Derechos del Niño y del Adolescente (CNDNA), el 
Ministerio de Educación y Deportes (MED), el Despacho del Ministro de Estado 
para la Cultura, el Ministerio de Salud y Desarrollo Social (MSDS) y la 
Defensoría del Pueblo. Adicionalmente, se realizaron diversos foros, en 
diversas universidades y comunidades del país, en los cuales se difundió y 
debatió con los asistentes el propósito de la Ley, enfrentando la campaña 
desinformativa y engañosa adelantada por los medios privados. 
 


